II.- Que previo lo expuesto, -----===--—--—---
—————————————————— OTORGA: -----=~"--“--——mev

PRIMERO. - Trasladar el domicilio de 1la
Fundacién dentro del término municipal de Bilbao,
de la calle José-Maria Escuza, numero 16, bajo,
C.P.: 48013 Bilbao, a la calle Iparraguirre,
nimero  46-1°, C.P.: 48010 Bilbao, y en
consecuencia modificar el articulo tercerc de los
estatutos de la Fundacidn, gue para lo sucesivo
quedard redactado en los términos que resultan
del acuerdo Primero de la certificacidén
incorporada, da&ndose por reproducido en este
lugar a todos los efectos, y no transcribiéndose
en evitacidén de repéticiones. ———————————————————

SEGUNDO.- Manifiesta el sefior compareciente a
los efectos legales pertinentes, y asi resulta
del acuerdo Primero de la certificacién
incorporada, que el traslado del domicilio que
ahora se otorga respeta el fin fundaciocnal, no
existe prohibicidén del fundador vy carece de
repercusién econdémica. -------=-~----------------

TERCERO.- Solicita la inscripcidén de 1la
presente escritura en el Registro de Fundaciones,

del Gobierno Vasco. -—------===------—---—-~-~------



